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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

216 MADRID NÚMERO 18

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Clemencio Morales Gómez, don Óscar Gil Aguado, don
Juan Carlos Barceló Sánchez, don Florín Urs, don Domingo Canadilla Martín Moreno, don
Nicolae Urs, don Adrián Ioan Ciolpan, don Froilán Mendoza Omonte, don Fausto Gustavo
Cuzco Chaca y don Raúl Santiago Pacuna Jattva, contra “Obras Plus Estructuras, Sociedad
Limitada”, “Nuevos Desarrollos de Pocería, Sociedad Limitada”, “Híper Reformas Madri-
leñas, Sociedad Limitada”, “Hoy Rehacemos Madrid, Sociedad Limitada”, “Procoinver
Lamas, Sociedad Limitada”, “Cube Rehabilitaciones, Sociedad Limitada”, “Retec Rehabi-
litación Integral, Sociedad Limitada”, y “No Commet in Spain, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el número 557 de 2010, se ha acordado citar a “Obras
Plus Estructuras, Sociedad Limitada”, “Nuevos Desarrollos de Pocería, Sociedad Limita-
da”, “Híper Reformas Madrileñas, Sociedad Limitada”, “Procoinver Lamas, Sociedad Li-
mitada”, “Cube Rehabilitaciones, Sociedad Limitada”, “Retec Rehabilitación Integral, So-
ciedad Limitada”, y “No Commet in Spain, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 2 de junio de 2010, a las diecisiete y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número 18, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Al mismo tiempo, se las cita para practicar la prueba de interrogatorio de partes en juicio.
Y para que sirva de citación a “Obras Plus Estructuras, Sociedad Limitada”, “Nuevos

Desarrollos de Pocería, Sociedad Limitada”, “Híper Reformas Madrileñas, Sociedad Limi-
tada”, “Procoinver Lamas, Sociedad Limitada”, “Cube Rehabilitaciones, Sociedad Limita-
da”, “Retec Rehabilitación Integral, Sociedad Limitada”, y “No Commet in Spain, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de mayo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/20.937/10)
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